
BOLETIN OFICIAL
DE LA -

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Año CXLI Lunes, 27 de mayo de 1974
Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)

Núm. 120
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Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
Ch-il).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Núm. 3.576

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza 

t r ib u n a l  pr o v in c ia l  
DE CONTRABANDO

Subasta
.OS k Con fecha 6 de jimio del corriente 

las once horas, en el salón de
ian Ia Delegación de Hacienda, se
__ ebrará subasta pública de seis auto- 

hn^eS ^^roen”, un “Mercedes”, cya-
Peugeot”, dos “Ford-Taunus”, un

- Te* ■ un “Honda”, un “Triumph”, 
P". T. olkswagen”, dos “Renault”, dos 
de' /yt”, 
?r e$ Honda

un “Saab”, una motocicleta
v un “Triumph”, cuyo detalle 

^ndiciones de la subasta se encuen- 
en el tablón de anuncios de esta 

pación.
ragoza, 17 de mayo de 1974. — 
bidente del Tribunal, (ilegible).
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Núm. 3.502
\ f * •! d0 í ^uusterio de Hacienda ha dicta* 

lcch S1"u’ente Orden ministerial, con 
' 17 de abril de 1974.

propuesta de la Comisión 
í ^c íq 3 dignada para elaborar las con- 
I ^ica^ 3 re£ir en el Convenio que se 

605 I ^culf ‘>este Ministerio, en uso de las
I j, r Cs Tue le otorgan la Ley de 28 
I 1972, ha tenido a bien dis
I 1 10 siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio fis
cal de ámbito provincial con la Agrupa
ción de Comercio de Objetos Típicos o 
de Recuerdo (Gremio de Bisuteros) de 
Zaragoza, para exacción del impuesto 
sobre el lujo, por las actividades de prin
cipal. Venta artículos recuerdo (típicos). 
Secundaria. Venta artículos plata y oro 
o adorno, siempre que las ventas por 
este motivo no alcancen el 20 por 100 
de las estimadas por el motivo principal 
del Convenio, durante el año 1974 y con 
la mención Z-4.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles: Venta objetos tí
picos y de recuerdo.

Artículo: 25 g).
Bases tributarias: 12.545.454.
Tipo: 22 por 100.
Cuotas: 2.760.000.

Nota. — La cuota que se propone 
para Convenio es líquida a pagar por 
los agrupados y no será motivo de baja 
alguna por ventas para la exportación 
o a entidades que pudieran solicitar y 
tener derecho a exención por su carác 
ter oficial o religioso.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija 
en 2.760.000 pesetas,

Quinto. Las - reglas de distribución 
de la cuota global pana determinar la 
individual de cada contribuvente serán 
las que siguen: Volumen de ventas es
timable a cada establecimiento por ar
tículos sujetos al Convenio, en función 
de su especialidad, situación y categoría.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimientos en 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1974, en la forma pre
vista en el artículo 17 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
presentación de declaraciones-liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re* 
guiadoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Conve
nio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo Se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
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de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de ¡as 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Zaragoza, 13 de mayo de 1974. —• 
El Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

o o o

Núm. 3.503
El Ministerio de Hacienda ha dicta

do la siguiente Orden ministerial, con 
fecha 30 de marzo de 1974.

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de julio de 1972, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio fis
cal de ámbito provincial con la Agí-upa- 
ción de Comercio de Cuadros, Marcos 
y Molduras de Zaragoza, para exacción 
del impuesto sobre el lujo, por las ac
tividades de principal. Venta por me
nor marcos, molduras y cuadros. Secun
daria. Venta por menor de objetos de 
adorno, siempre que expresamente no 
quederf excluidos en el anexo ni su venta 
alcance el 20 por 100 de la base atri- 
buible al concepto principal, durante 
el año 1974 y con la mención Z-3.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en la 
relación definitiva aprobada por la Co
misión Mixta en su propuesta. '

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles: Ventas marcos y 
molduras.

Artícido: 25 cd-f.
Bases tributarias: 5.600.000.
Tipo: 20 por 100.
Cuotas: 1.120.000.
Hechos imponibles: Ventas objetos de 

adorno.
Artículo: 25" a-b.
Bases tributarias: 1.500.000.
Tipo: 22 por 100.
Cuotas: 330.000.
Total, 1.450.000.

Nota.—Estas cifras se refieren a cuo
ta líquida a ingresar como consecuencia 
del Convenio por las ventas correspon
dientes a esta Agrupación y no serán 
objeto de disminución alguna por ven
tas al extranjero o a entidades que pu
dieran tener derecho a exención (cuenta 
del propio autor). Queda excluido de 
Convenio el gravamen que pueda co
rresponder a ventas de cuadros o escul
turas en subasta pública o en exj?osicio- 
nes organizadas.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuventes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
1.450.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Por volumen de ventas 
estimable a cada establecimiento en los 
artículos motivo del Convenio, en fun
ción de:

a) Volumen de ventas.
b) Especialización.
c) Categoría del establecimiento.

' Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimientos en 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1974, en la forma pre
vista en el artículo 17 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. ■ La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
presentación de declaraciones-liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Conve
nio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artícu

lo 233-2) de la Ley de Reforma de 
Sistema Tributario de 11 de junio á 
1964 y regulado por el Decreto de 2: 
de diciembre de 1964 y por la Orde 
ministerial de 8 de febrero de 196: 
salvo para los conceptos que el citad: 
artículo exceptúa.

Disposición final. — En todo lo n: 
regulado expresamente en la presen!; 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Zaragoza, 13 de mayo de 1974. - 
El Delegado de Hacienda, Luis Ferrei

SECCION QUINTA

Núm. 3.491

Alcaldía de Zaragoza

Ha solicitado don José Ardanuy Se 
bradiel la apertura establecimiento ver; 
ta menor de artículos armería, armas de 
fuego y cartuchería, en calle San Jorge 
número 9 (tienda 2).

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídc= 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuad 
en el artículo 30 del Decreto de ’ 
de noviembre de 1961, cuyo plazo eifr 
pezará a contarse desde el día siguiea1-' 
al en que se publique este anuncio e6 
el “Boletín Oficial” de esta provincia 

Lo que se anuncia al público p3r3 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de mayo de 1974. " 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 3.492 
r>

Ha solicitado don Pedio Portero 
veta la apertura sala de juego, 
con ambigú, sita en calle Doctor A'0 
número 18. J J

S5 abre información por ténnú10.. 
diez días, durante los cuales serán oí 
los vecinos más inmediatos al lugar . 
instalación, conforme a lo preceptu',. 
en el artículo 30 del Decreto 
de noviembre de 1961, cuyo plaz° 
pezará a contarse desde el día siguj 
al en que' se publique este anund0 
el “Boletín Oficial " de esta pro'

Lo que se anuncia. al público Ps 
su conocimiento y efectos oportuno

Zaragoza, 30 de marzo de 19' ' 
El Alcalde, Mariano Homo Lirio-

Núm. 3.493
Ha solicitado don Luis Escobedo 

la apertura establecimiento de ' 
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menor de artículos de armería, en la 
calle Mayor, 45 y 47.

Se abre información por ténnino de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial" de esta provincia. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de marzo de 1974. — 
El Alcalde. Mariano Horno Liria.

Núm. 3.494
Ha solicitado don Juan Martín Fran- 

to la apertura de establecimiento de 
venta al menor de petróleo,,sito en ca
lle San Agustín, 18.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
«os vecinos más inmediatos al lugar de 
wstalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de'30 
e noviembre de 1961, cuyo plazo em

pezará a contarse desde el día siguiente 
a en que se publique este anuncio en 
e Boletín Oficial ‘ de esta provincia. 

Lo que se anuncia ak público para 
$u conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de marzo de 1974. — 
Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 3.495
a solicitado D. Alfonso Muñoz Agua- 

*Xa la apertura de estudio de fotógrafo 
Jn galería, sito en calle Berenguer de 

Bardají, 6 y 8.

abre información por término de 
i^ez días, durante los cuales serán oídos 

vecinos más inmediatos al lugar de 
a ación, conforme a lo preceptuado 

d 6 artículo 30 del Decreto de 30 
pe ^yícmbre de 1961, cuyo plazo em- 
_jZ ira a contarse desde el día siguiente 
el “n ClUe se publique este anuncio en 

detín Oficial” de esta provincia. 
Sü 0 que se anuncia al público para 

conocimiento y efectos oportunos.
El ??tS0Za’ 8 de abril de 1974. — 

‘ Calde, Mariano Homo Liria.

Núm. 3.496
Ht 1. .

fiera . .citado don Alfredo-Mariano 
alqy^S Gil la apertura de industria de 
en ]. 6r, automóviles sin conductor, 

^He Escosura, 39 y 41 (garaje).

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de marzo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 3.570

Dirección General 
de Administración Local

Resolución por la que se otorga visado 
a la creación de varias placas en la 
plantilla del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza.

De conformidad con el artículo 13 
del vigente Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, esta Di
rección General ha resuelto otorgar su 
visado a la creación en la plantilla del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza de 
las siguientes plazas:

Ocho plazas de auxiliares, dotadas 
con el coeficiente 1’7 (epígrafe 16, gru
po II de Administración General, sub
grupo c), auxiliares, del anexo al De
creto 2056 de 1973, de 17 de agosto.

Una de Ingeniero industrial, con el 
coeficiente 5 (epígrafe 18, grupo III 
de Administración Especial, subgru
po a), técnicos del mismo anexo.

Cuatro de capataces con el coeficiente 
1'9 (epígrafe 40); cinco de fontaneros, 
nueve de oficiales, dos de especialistas 
de maquinaria, cinco de cobradores y 
una de albañil, con el coeficiente 1'7 
(epígrafe 41), cuatro de chofer" con el 
coeficiente 1,5 (epígrafe 43) y seis do 
peones especializados, treinta y dos de 
peones y nueve de supultureros con el 
coeficiente 1,3 (epígrafe 45), todos del 
grupo III de Administración Especial, 
subgrupo e). Otro personal de Servicios 
Especiales del mismo anexo.

Madrid, 16 de mayo de 1974. — El 
Director general, Juan Díaz-Ambrona.

o o o

Núm. 3.594

El artículo 305 del Reglamento de Or
ganización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales, 
recogiendo copiosos precedentes regla
mentarios en la materia, dispuso que la 

concesión de honores y distinciones por 
parte de las Corporaciones locales re
quiere autorización del Ministerio de la 
Gobernación.

Asimismo, el artículo 307 del mismo 
Reglamento prohíbe el otorgamiento de 
tales honores a quienes desempeñen al
tos cargos en la Administración, cuando 
se den las circunstancias que se citan.

Dichas normas han sido recordadas 
reiteradamente, y por circular de este 
Centro de 19 de noviembre de 1958 se 
aclaró que la obligación de los Presiden
tes de las Corporaciones de dar cuenta 
de tales acuerdos debe ser previa a la 
adopción de los mismos, a fin de evitar 
la publicidad de ellos cuando no pro
ceda.

No obstante siguen incumpliéndose 
insistentemente las normas de referen
cia, y en virtud de ello esta Dirección 
General, de conformidad con lo previs
to en el artículo" 3.° del Reglamento 
mencionado, ha resuelto lo siguiente:

l .° Debe recordarse a los Presiden
tes de las Corporaciones lócale^ de esa 
provincia la necesidad de dar cuenta 
previamente a ese Gobierno Civil de 
todos los acuerdos que se propongan 
adoptar sobre concesión de honores y 
distinciones a fin de que urgentemente, 
y con su informe sobre los mismos, los 
eleve a conocimiento del Ministerio de 
la Gobernación (Dirección General de 
Administración Local) con la precisa an
telación a la fecha en que hayan de 
adoptai'se dichos acuerdos.

2 ." Igualmente debe insistirse en la 
vigencia de lo dispuesto en el artículo 
307 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Corporaciones Locales, a tenor del 
cual, con la sola excepción del Jefe del 
Estado y del Príncipe de España, no 
podi-án adoptarse acuerdos que otorguen 
honores o distinciones a personas que 
desempeñen altos cargos en la Adminis
tración y respecto de las cuales se en
cuentren las Corporaciones en relación 
subordinada de jerarquía, función o ser
vicio, y en tanto subsistan estos moti
vos.

3 .° En el caso de que fueran a adop
tarse acuerdos sobre dichas materias sin 
haber recibido la aprobación previa del 
Ministerio de la Gobernación, los Secre
tarios respectivos deberán formular ad
vertencia de ilegalidad de los mismos de 
conformidad con el artículo 413-2 de la 
Ley de Régimen Local y disposiciones 
concordantes.

Madrid, 13 de mayo de 1974. — El 
Director general, (ilegible).
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Núm. 3.582

Organización Sindical

DELEGACION PROVINCIAL
• DE ZARAGOZA

Concurso público
Se convoca para la adquisición de 

mobiliario metálico con destino a la 
Casa Sindical comarcal de Daroca, con 
un precio límite de adjudicación de pe
setas 564.500.

El acto se celebrará en esta Delega
ción Provincial al día siguiente de haber 
transcurrido veinte días naturales, con
tados a partü- del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial del Estado”.

Los pliegos de condiciones económi
co-legales y técnicas se encuentran a dis
posición de los interesados en la Secre
taría zde la Comisión Delegada de Fi
nanzas (Marina Moreno, 12, tercera 
planta).

Zaragoza, 10 de mayo de 1974. — 
El Secretario de la C. D. de F., Jesús 
Gargallo Mesones. — Visto bueno: El 
Presidente, Rafael Ruiz Ortega.

SECCION SEXTA

. Núm. 3.591
EJEA DE LOS CABALLEROS

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria de 16 del actual, 
resolviendo el primer período de la 
licitación del concurso-subasta convo
cado para contratar las obras de me
jora de iluminación del barrio de La 
Llana, cuya apertura de pliegos de 
"referencias", tuvo efecto el día 29 de 
marzo de 1974, ha acordado admitir 
las plicas presentadas por don Carlos 
Somarroca Coixet, gerente de la em
presa “Emtesa”; don Cristóbal Santa- 
cruz y don Benedicto Pérez Ruiz, para 
pasar a la segunda parte de la licita
ción, quedando eliminados los presen
tados por "Electricidad Amaro", por 
no ser correcta la documentación pre
sentada.

Igualmente se anuncia, en cumpli
miento de la norma tercera del ar
tículo 39 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
que a las once treinta horas del día 
siguiente hábil al en que se cumplan 
diez días, a contar del inmediato hábil 
al de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, se efectuará la apertura 
de los segundos pliegos, que contie
nen la “oferta económica”, para cuyo 

acto se entenderán citados todos los 
licitadores.

Ejea de los Caballeros, 17 de mayo 
de 1974. — El Alcalde, Luis Sesé Cere- 
suela.

0 « O

Núm. 3.592
EJEA DE LOS CABALLEROS

Se expone al público, a efectos de 
reclámaciones, el expediente de modi
ficación de la siguiente Ordenanza fis
cal: Sobre licencias para obras y cons
trucciones.

Ejea de Jos Caballeros, 17 de mayo 
de 1974. — El Alcalde, Luis Sesé Cere- 
suela.

Núm. 3.593
J A R Q U E

Don Manuel Saldaba Marquina, en 
nombre de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de esta villa, 
solicita licencia municipal para insta
lar en el camino del Cementerio, sin 
número, en las afueras de Jarque, un 
depósito metálico de 40.000 litros de 
capacidad para el almacenamiento de 
fuel-oil y posterior distribución entre 
los agricultores al objeto de combatir 
las heladas de los frutales.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961 y ar
tículo 4.°, cuarta, de la Orden minis
terial de 15 de marzo de 1963, se hace 
público para que los que pudieran re
sultar afectados de algún modo por 
la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo 
de diez días, a contar de la inserción 
del presente edicto en el "Boletín Ofi
cial” de la, provincia.

Jarque a 17 de mayo de 1974. — El 
Alcalde, José-María Cardiel Becerril.

Núm. 3.619
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

El Tribunal calificador del concmso 
para proveer en propiedad, previo exa
men de aptitud, la plaza de alguacil- 
ordenanza y otros servicios, estará cons
tituido en la forma que a continuación 
se indica:

Presidente: El señor Alcalde don Pe
dro Martínez Orna, sustituyéndole, en 
su caso, el Primer Teniente de Alcal
de don Francisco Alvarez Lázaro.
• Vocales: Ilustrísimo señor don José- 
María Gascón Burillo y como suplente 

don Jesús Alfonso Martin, en represe:| 
tación de la Dirección General de Ai 
ministración Local. Don José-María Bar 
drés Gaudó, en representación del Pr» 
fesorado Oficial. Don Jesús Sancho Mai 
cas, en representación de los funciona
rios municipales.

Secretario: El de la Coi-poración do: 
José-Javier Casado Rubio o quien lega' 
mente le sustituya.

Al propio tiempo se hace público qir 
la práctica de los ejercicios tendrá b 
gar en la Casa Consistorial el día S 
de junio, a las once horas.

Lo que se publica a los efectos d-. 
artículo 6.° del Reglamento general par. 
Ingreso en la Administración Pública í 
27 de junio de 1968.^

La Almunia de Doña Godina, 17 ¿ 
mayo de 1974. — El Alcalde, Pedr: 
Martínez.

Núm. 3.586

S A D A B A

En virtud de lo que dispone el 
tículo 24 del Reglamento de Contraía 
ción de las Corporaciones Locales u; 
9 de enero de 1953 se expone al 
blico por el plazo de ocho días. • 
efectos de examen y reclamaciones, i 
pliego de condiciones económico-adfii l 
nistrativas aprobado por el A)^ 
miento, para la subasta del aprovecb1 
miento de la caza en el monte 
dena Baja", número 216 del Catálo? 
de los de utilidad pública.

r
Sádaba, 17 de mayo de 1974. " 

Alcalde, Gonzalo Tambo.

Núm. 3.588

TARAZONA

Habiendo solicitado don Ant01*'1 
Ruiz Navarro licencia municipal P3^ 
ejercer la actividad de taller de i1'’1' 
jos de yeso y escayola en una na'- 
dustrial de la zona de la carreter-1 ' 
Cubchillos, de esta plaza, se abre i! 
mación pública para que, durante 
diez días siguientes a la public3^ 
de este anuncio en el "Boletín 
de esta provincia, puedan 
quienes se consideren perjudic 
por la pretendida instalación.

Tarazona, 17 de mayo de ' 
El Alcalde, Tomás Zueco.
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ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.578
JUZGADO NUM. 1 

Cédula de notificación
El limo, señor Juez de primera ins

tancia del Juzgado número 1 de esta 
capital, por providencia de este día en 
autos de mayor cuantía número 448 
de 1973, seguidos por doña Antonia 
Corzán López, contra los herederos 
desconocidos de don Mariano Corzán 
Cortes y Ministerio fiscal, se ha dicta
do la sentencia cuyas cabecera y parte 
dispositiva dicen así:

el ar 
intrata 
des di 
al P» 

lías, i 
mes, i- 
o-ads 
^yunia 
Dvecba 
, "Ba-

"Sentencia. — A 15 de mayo de 1974. 
Vistos por el limo, señor Magistrado 
don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 1 
de esta ciudad, los presentes autos de 
Juicio declarativo de mayor cuantía, 
seguidos entre partes: de la una, como 
emandante, doña Antonia Corzán Ló

Pez, mayor de edad, casada con don 
Noguera Val y con licencia ma- 

nial de éste, sus labores y vecina de 
a Puebla de Albortón, representada 

P°r el Procurador don Luis-Ignacio 
anagustín Morales y asesorada por 

. e letrado don Martín Andrés Agudo, 
atáb? V6 otra’ como demandado, don Ma- 

’mno Corzán Cortés, fallecido, en quie- 
Des sean sus herederos desconocidos. 
en situación de rebeldía, y el Ministe- 
ho fiscal, teniendo el presente litigio 
v°r objeto la nulidad de testamento,

í’.

. ailo: Que estimando la demanda 
Iata^!a^a por Procurador don Lu:. - 
^acio Sanagustín Morales, en nom- 
Cq rePresentación de doña Antonia 
derZán López, contra los desconocidos 
pendientes legítimos de don Maria- 

Corzán Cortés, en la que ha sido 
ryte c* Ministerio fiscal, debo decla- 
ar y declaro:iave ' 

tera5

nte^
icar; 
3fic> 
-cla^' 
dic=^

•974.

iani La nuLdad de la disposición tes- 
Crjrentaria de don José-María Tomás 
do a"1 ^rdovás' otorgada ante el Nota- 
Ben- e esta localidad de Zaragoza don 

García Lambán, en fecha 11 de 
de^s0 ^16, obrante al número 16 
e ¡^.Protocolo, por el que se nombra 
Süs ,,ltuye heredero universal de todos 
Por uencs muebles y sitios, habidos y 
Cor? - a^er' a su Padre don Mariano 
^inio1 Cortés, con libre y pleno do

y derecho de representación a 

favor de sus descendientes legítimos, 
por preterición de la heredera forzosa 
doña Antonia Corzán López.

2.° Se declara heredera de todos los 
bienes, derechos y acciones que puedan 
corresponder al causante don José-Ma- 
ría-Tomás Corzán Ordovás, a su hija 
doña Antonia Corzán López, dejando a 
salvo el derecho de usufructo al cón
yuge supérstite doña Faustina López 
Delpón, sin hacer declaración sobre 
costas.

Notifíquese por edictos esta resolu
ción a los demandados rebeldes si den
tro de tercero día no se pidiera por la 
actora la notificación personal.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rafael Oliete 
Martín". (Rubricado).

Lo anteriormente testimoniado con
cuerda fiel y exactamente con su origi
nal, al que yo, Secretario, me remito. 
Y para su notificación a los demanda
dos rebeldes mediante inserción de la 
presente en el “Boletín Oficial" de la 
provincia libro el presente en Zara
goza a diecisiete- de mayo de mil nove
cientos setenta y cuatro. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.599 ■
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de junio 

de 1974, a las once horas de su maña
na, tendiá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes muebles que 
seguidamente se describen, embargados 
como propiedad de la parte demandada 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 3 de 
1974. a instancia del Procurador señor 
G;ucía Anadón, en representación de 
don José López Sorianó, contra don Fé
lix Bielsa Latorre (“Talleres Gema”, ca
lle Castelar, 58), haciéndose constar: 
Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en el Juzgado, o establecimiento 
al efecto, el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una máquina de escribir marca 
Optima ’, de 110 espacios, con fabula

dores, número 636.124; en 6.000 pe
setas.

2. Una calculadora eléctrica, marca 
“Lagomarsino Totalia”, modelo 8.381, 
en 11.000 pesetas.

3. Una máquina reproductora de 
planos, marca “Roth Weber Rowe 230”, 
de 1.270 milímetros de anchura; en pe
setas 14.000.

4. Una prensa “Goiti”, modelo BR- 
60, de 60 toneladas, número 1.958, con 
motor de 4 CV; en 40.000 pesetas.

5. Una prensa de mano marca “An- 
fe”, de 100 toneladas, serie E-181, con 
motor “Siemens” de 3 CV; en pesetas 
24.000.

6. Un taladro de columna marca 
“Tbarnia”, modelo TF-40, de hasta 45 
milímetros de broca; en 12.000 pesetas.

Total, pesetas 107.000.
Dado en Zaragoza a catorce de mayo 

de mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.600
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 5 de junio 

de 1974, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública v 
primera subasta de los bienes muebles 
que seguidamente se describen, embar
gados como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio ejecu
tivo seguidos en este Juzgado con el nú
mero 318 de 1974, a instancia -del Pro
curador señor García, en representación 
de don Leonardo García Puertas, cen
tra doña María del Carmen Franco Su
riano, de esta vecindad, haciéndose 
constar: Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
po;turas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Televisor “Iberia", 12 pulgadas, 
con UHF y elevador reductor, el tele
visor portátil; en 8.000 pesetas.

2. Frigorífico “Edesa”, 270 litros: 
en 7.000 pesetas.

3. Cocina “Corberó”, cuatro quema
dores de gas, dos placas eléctricas y 
horno eléctrico; en 4.000 pesetas.

M.C.D. 2022
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4. Sofá tres plazas y dos sillones ta
pizados skai marrón; en 2.000 pesetas. 

Total, pesetas 21.000.
Dado en Zaragoza a dieciséis de 

mayo de mil novecientos setenta y cua
tro. — El Juez, Rafael Oliete. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.601 '
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de junio 

de 1974, a las once horas de su mañana, 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes muebles que 
seguidamente se describen, embargados 
como propiedad de la parte demanda
da en los autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado con el número 
126 de 1973, a instancia del Procura
dor señor García Anadón, en represen
tación de don Antonio Jiménez Marín, 
contra don José Usé Martín, de esta 
vecindad (León XIII, 12, “Club Sa- 
lam"), haciéndose constar: Que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un reloj de pulsera, de caballero, de 
marca “Omega”, automático, con calen
dario, al pareder de oro, con cadena 
del mismo material; tasado en pesetas 
20.000.

Se halla en poder del demandado.
Dado en Zaragoza a quince de mayo 

de mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.621
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de junio 

de 1974, a las once horas de su mañana, 
tendrá lugar- en la sala audiencia • de 
este Juzgado la venta en pública y se
gunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, de los bienes 
muebles que seguidamente se descri

ben, embargados como propiedad de la 
parte demandada en los autos de jui
cio de menor cuantía seguidos en este 
Juzgado con el número 305 de 1973, 
a instancia del Procurador señor Juste 
Sánchez, en representación de don Fé
lix Aguirre Marcuello, contra don Ber
nardo Fullana Ferrer, domiciliado en 
Palma de Mallorca (calle Massanet, nú
mero 5, 17), haciéndose constar: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
el Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
de tasación rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

l. ° Un tresillo de tres plazas y dos 
butacas forrado de chalón azul; tasado 
en 12.000 pesetas.

2. Otro igual, en color verde; tasa
do en 12.000 pesetas.

3. Otio igual, en color rojo; tasado 
en 12.000 pesetas. •

4. Otro igual, en color granate; ta
sado en 12.000 pesetas.

Total tasación, 48.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciséis de mayo 

de mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible). •

Núm. 3.631
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de junio 

de 1974, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lugar 
la primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, en ejecución de senten
cia dictada en juicio ejecutivo número 
78 de 1970, promovido por el Procu
rador señor Sancho, en nombre y re
presentación de “Comercial Agrícola 
Martínez Usón”, S. L., contra don An
tonio Pablo Murillo.

Advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

l .® Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava

lúo, pudiendo hacerse a calidad de « 
der el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta: Una i 
sechadora marca “Santana”, moddo 
M-73, autoimpulsada; en 30.000 pesetas.

Zaragoza a diecisiete de mayo de mil 
novecientos setenta y cuatro. — El Juez. 
Luis Martín. — El Secretario, (ilegible

Núm. 3.602
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecu

tivo 396 de 1974, instado por “Horm 
gones y Fabricados”, S. A. (Procurador 
señor Sancho), contra “Cobensa”, S. A 
se anuncia primera subasta, para el di- 
21 de junio de 1974 y hora de las diez 
de su mañana: ■

Bienes:
Tresillo compuesto de sofá dos pL" 

zas y dos sillones en skai marrón; valo
rado en 9.000 pesetas.

Una mesita de centro de pie, en pl^ 
tico, laqueada en blanco; en 500 pe 
setas.

Dos mesas de despacho, en foimi^ 
marrón y metálicas, con dos cajones en 
un lado, de 1,20 por 0,50; en 6.000 
setas.

Un armario archivador de despach' 
metálico, con cinco bandejas y 
puertas; en 6.000 pesetas.

Un archivador metálico, de cuatr- 
cajones, beige; en 3.000 pesetas.

Un archivador en fórmica blanco, 
tres cajones, de 1 metro de alto; 01 
1.000 pesetas.

Tres sillones de despacho, en skai - 
gro, uno de ellos giratorio, y silla; 6 
3.000 pesetas.

Una mesa auxiliar con tablero 1°^ 
ca; en 500 pesetas. ..

Una máquina escribir “Hispano 
vetti-Línea 88”, 140 espacios, nú’116’ 
1092827; en 7.000 pesetas.

Una estantería metálica con c11^, 
bandejas, de madera, de 2,20 por ' 
en 3.000 pesetas. J I

Una máquina de calcular “Hisp3 
Olivetti”, restisuma, eléctrica, nlU11‘ 
408266; en 9.000 pesetas. 3

Otra máquina de escribir “Facit ■ 
délo 72, número 724356; en 3.00® 1 
setas. 8 -J

Tres banquetas giratorias de es111 
forradas en tela; en 1.500 pesetas- 

Una mesa de dibujo con parola 
1 por 0,70; en 3.000 pesetas.

Otra mesa de dibujo de 1,50 p° ] 
en 1.500 pesetas.

O 
con

U 
tex” 
en £

U 
2.4a 
jas;

u 
tálic 
cajoi 
licasi

0' 
mica 
l,20i

U 
2 pu 
en 6

Di 
maro

Ti
P;

el II 
miti) 
terci 
hace 
Los 
pode

D 
de r 
El] 
cretc

Don 
de

H 
tivo 
sociE 
tal), 
sea, 
gadc 
1 la?

Bi 
mod

I Te -!
Ps 

Ellf 
miti, 
tercj 
cede

El 
. r!°m'

I
Ell I

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1991

Otra mesa de dibujo de 1,30 por 0,90, 
con paroles; en 4.000 pesetas. '

Una mesa metálica de dibujo, “Ger- 
tex”, con tecnígrafo, de 1,50 por 1,10; 
en 9.000 pesetas.

Una estantería metálica ranurada de 
2.40 por 2 por 0,60, con cuatro bande
jas; en 3.000 pesetas.

Una mesa de despacho ovalada, me
tálica y fórmica, de 1,80 por 1, con tres 
cajones cada lado y cantoneras metá
licas; en 8.000 pesetas.

Otra mesa metálica y tablero de fór
mica y tres cajones en un lado, de 
1.20 por 0,75 metros; en 7.000 pesetas.

Un armario archivador metálico, de 
2 puertas, marca “Af”, de 1,80 por 0,95; 
en 6.000 pesetas.

Dos mesas para máquina de escribir, 
marca ‘Involca ; en 1.500 pesetas.

Total. 95.500 pesetas.
Para tomar parte deberán consignar 

el 10 por 100 de la tasación; no se ad
mitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de la misma y el remate podrá 
hacci-se en calidad de ceder a tercero. 
Los bienes se encuentran en depósito en 
P'xler de la demandada.

Dudo en Zaragoza a quince de mayo 
mil novecientos setenta y. cuatro. — 
Juez, Joaquín Cereceda. — El 

Cretari0, (ilegible). .
Se-

Núm. 3.632
JUZGADO NUM. 3

0,1 Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
Ce primera instancia del Juzgado nú- 
Inero 3 de Zaragoza;

( acc saber: Que en el juicio ejecu 
soci Astado por "Parfi*,

anónima (Procurador señor Bo- 
se" ‘ Contra José Curto Monclús y otros, 

anuncia primera subasta, en este Juz- 
. . para el día 17 de junio próximo, 

,as diez horas:

mod0]"05.. Un camión marca “Pegaso”, 
f omet • de 32 CV, matrícula 

-9 64; valorado en 185.000 pesetas. 

e | jqa tomar parte deberán consignar 
mitir.-^0' ^0 la tasación; no se ad- 
^rcinT ?0S!nras que no cubran los dos 

L1os r]Pi,. , , . 
ct-dp, ia misma; el remate podra 

rSe a tercero.
El •lta^° vehículo aparece inscrito a 

e del demandado.
Dado en -i

de ^¡j taragoza a quince de mayo 
£1 hle n0Vec^ent°s setenta y cuatro. — 
tr^ari 2’/í°a<luín Cereceda. — El Se- 

l0- (ilegible).

Núm. 3.583
C A L A T A Y U D

Don Mariano Rodríguez Estevan, Juez 
de primera instancia de la ciudad de 
Calatayud y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número 55 de 1974 se tramita 
expediente de dominio a instancia de 
don Jesús y don José Verón Gormad, 
industrial el primero e Ingeniero agrí
cola el segundo, mayores de edad, ca
sados y vecinos de Calatayud, por sí 
y como legales representantes de sus 
respectivas esposas, doña Margarita 
Jarque Sánchez y doña Aurora Lass-i 
Gil, para acreditar su dominio sobre 
la siguiente finca y obtener que se 
inscriba a su favor, reanudando el 
tracto registral interrumpido respecto 
del dominio útil de 1^ mencionada 
finca, que es la siguiente:

Campo o pieza regadío sito en tér
mino municipal de Calatayud, en la 
partida de “Anchada”, de 7 hanegadas 
de tierra, poco más o menos, igual a 
107 áreas 27 centiáreas o 1 hectárea 
7 áreas 27 centiáreas, y en realidad, 
conforme al Catastro, de 92 áreas 40 
centiáreas (polígono 25, parcela 329), 
lindante: al Norte, con Raimundo Ur- 
gel Ibáñez; Sur, Santiago Melendo Gil 
y Sixto Celorrio; Este, acequia, y Oeste, 
con brazal. Antes lindaba: Saliente, 
otro de Bernardo Urgel; al Mediodía, 
con el de Casimiro Félez; al Poniente, 
con otro de la viuda de don Mariano 
Melendo, y al Norte, con campo de 
don Raimundo Gaspar. Inscrita al to
mo 623, libro 89, folio 106, finca 5.345, 
inscripción 1.a, y al tomo 961, libro 149, 
folio 202, de la misma finca inscrip
ción if.

Por el presente se cita a la titular 
inscrita del dominio útil doña Josefa 
Gimeno Sánchez o a sus ignorados 
causahabientes, así como al titular ca
tastral don Pablo Moreno Blasco o a 
sus ignorados causahabientes, todos 
ellos en ignorado paradero, y se con
voca a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada a fin de que dentro de los 
diez días siguientes a la publicación 
de este edicto puedan comparecer ante 
este Juzgado para alegar lo que a su 
derecho convenga, apercibiéndoles que 
de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Calatayud a catorce de ma
yo de mil novecientos setenta y cuatro. 
El Juez, Mariano Rodríguez Estevan. —- 
El Secretario judicial, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 3.603
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición número 471 de 1973, instado 
por José Calvo Cabal (Procurador señor 
Del Campo), contra el titular de “Ca
rrocerías Yurre”, vecino de Lemona 
(Vizcaya), se sacan a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los bie
nes embargados al citado demandado, 
y que, con su valoración, son los siguien
tes:

Un coche “Seat”, con número de ma
trícula BI-75.765; en 50.000 pesetas.

Tendrá lugar en este Juzgado el día 
24 de junio próximo, a las doce horas; 
para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores depositar el 10 por 100 
de la tasación, acreditando su persona
lidad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos, no permitiéndose posturas que 
no cubran los dos tercios de la tasación. 
Tales bienes se hallan depositados en 
“Carrocerías Yurre”, en la localidad de 
Lemona (Vizcaya), donde podrán ser 
examinados.

Zaragoza a diecisiete de mayo de mil 
novecientos setenta y cuatro. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.604
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gallego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil nú
mero 653 del año 1972, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de don Enri
que Bialcanet, representado por el Pro
curador señor Rey Ardid, contra doña 
María-Antonia Madorrán Madorrán, ve
cina de esta capital, sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la venta 
en pública y tercera subasta, sin suje
ción a tipo, los bienes a que se refiere 
el edicto número 6.716, publicado en el 

Boletín Oficial ’ de esta provincia nú
mero 239, de fecha 20 de octubre de 
1973.

Para cuyo acto de subasta que ten 
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 20 de junio próximo, 
a las diez horas, previniéndose: Que para 
poder tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores exhibir documento de 
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identidad que acredite su personalidad 
y consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve de 
tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
mayo de mil novecientos setenta y cua
tro. — El Juez, Rogelio Gállego. — El 
Secretario, Julio Merayo.

Núm. 3.606
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de jui

cio de cognición número 98 de 1974, 
a instancia de la empresa “Abraín Her 
manos”, S. R. C., representada por el 
Procurador señor San Pío, contra José- 
Luis Gómez Abada, se sacan a la venta 
en primera y pública subasta los si
guientes bienes:

Una máquina para hacer ingletes 
“Stayer”, modelo ST-252, con motor 
eléctrico de 0,25 CV; en 7.000 pesetas.

Una sierra de disco, tipo pistola, de 
marca “Skil”; en 4.000 pesetas.

Doscientas tiras de irnos 3 metros de 
largo, y 12 a 40 milímetros de moldu
ras, para hacer cuadros, laqueadas en 
diversos colores; en 60.000 pesetas.

Un televisor “Vanguard”, de 19 pul
gadas, modelo antiguo; en 3.000 pe
setas.

Un frigorífico “Edesa”, de 150 litros, 
modelo antiguo; en 1.500 pesetas.

Una librería de dos cuerpos, el infe
rior con cajones y el superior con diver
sos estantes, de 3,40 por 2,20; en pese
tas 2.000.

Un armario de dormitorio de cuatro 
puertas y una luna interior, de 2 po’’ 
1,80 metros aproximadamente; en pese
tas 500.

Total, 78.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado (sita en pla
za del Pilar, 2, cuarta planta), el pró 
ximo día 17 de junio, a las diez horas,, 
haciéndose constar: Que para tomar 

parte deberán exhibir su documento na
cional de identidad y consignar previa
mente el 10 por 100 de la tasación, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. Los bienes están en poder del de
mandado. - ‘

Dado en Zaragoza a dieciséis de mayo 
de mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.605
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de jui

cio verbal civil número 589 de 1973, 
a instancia de don Eduardo Terrón Mar
tínez, representado por el Procurador 
señor García Anadón, contra don José- 
María Soguero, se sacan a la venta en 
primera y pública subasta los siguientes 
bienes:

Una furgoneta “Citroen”, 2 CV, ma
trícula Z-45.542; valorada en 5.000 pe
setas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado (sita en plaza 
del Pilar, 2, cuarta planta) el próximo 
día 17 de junio, a las diez horas, hacién
dose constar: Que para tomar parte de
berán exhibir su documento nacional 
de identidad y consignar previamente el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. Los bie
nes están en poder del demandado.

Dado en Zaragoza a dieciséis de mayo 
de mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm, 3.607
JUZGADO NUM. 5 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas 714 de 1971 

se ha acordado citar en el “Boletín Ofi
cial' de la provincia a los denunciado- 
Jesús Rubio María y Santiago Ruiz Mu
ñoz, que antes tuvieron su domicilio en 
ignorado paradero, para que comparez
can ante este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, número 2, quinta planta) el día 
6 de junio, a las doce horas de su ma
ñana, al objeto de celebración del jui
cio verbal de faltas.

Zaragoza a quince de mayo de mil 
novecientos setenta y cuarto. — El Se
cretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.614

SINDICATOS DE RIEGOS 
DE UTEBO

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 44 de las Ordenanzas se con
voca por el presente anuncio a todos los 
señores partícipes a Junta general ordi
naria, que tendrá lugar, en su domicilio 
social, el día 2 de junio próximo, a las 
once horas en primera convocatona, ad
virtiendo que de no haber asistencia su
ficiente se celebrará en segunda y deff 
nitiva convocatoria el día 9 del misino 
mes, a la misma hora y local, con arre‘ 
glo al siguiente

Orden del día

l .° Lectura y aprobación, si pi-0^ 
de, del acta de la sesión anterior. _. 1

2 .° Examen de la memoria corre" 
pónchente al pasado año 1973.

3 .° Todo cuanto convenga al 
aprovechamiento de las aguas.

4 ." Examen aprobación, si pr01 
de, de las cuentas de gastos e ingres1 
del pasado ejercicio.

5 .” Solicitud de don Ricardo 
interesando permiso para construir, 
puente de entrada a su finca en ténn'11 
de Alagón.

6 .° Ruegos, preguntas y propos>c" 
nes.

Utebo, 15 de mayo de 1974.
Presidente, José Fatás.
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